CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 08-2001-CG

El grupo empresarial de CENTROMIN PERÚ S.A., está conformado por:

1.
Empresa Minera del Centro del Perú S.A. ‑ CENTROMIN PERÚ S.A.

2.
Empresa de Generación de Energía Eléctrica del Centro S.A. - EGECEN S.A.

3.
Empresa de Importación, Exportación Callao S.A. – IMEXCALLAO S.A.

4.
Yauricocha S.A. Agencia de Aduanas.

Las empresas que conforman el grupo empresarial de CENTROMIN, es decir, CENTROMIN y sus empresas subsidiarias: EGECEN S.A., IMEXCALLAO S.A. y YAURICOCHA S.A., serán auditadas por una sola Sociedad de Auditoría, dicha firma auditora deberá acreditar las condiciones mínimas establecidas en las bases.

Las Sociedades interesadas deberán presentar una propuesta para cada Empresa y un consolidado de los formatos Nº 02 y 04.


COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales se han previsto como sigue:


EMPRESA





IMPORTE  (INCLUYE IGV)
CENTROMIN PERÚ S.A.

S/.
 76,700.00        

EGECEN S.A.
S/.  42,000.00

IMEXCALLAO S.A.
S/.  27,300.00


YAURICOCHA  S.A. Agencia de Aduanas
S/.  10,000.00
------------------------------

TOTAL (a todo costo)
S/.
156,000.00
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 08-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA
1.1
Razón Social
Empresa Minera del Centro del Perú S.A. - CENTROMIN PERÚ S.A. 

R.U.C. : Nº  20100176531
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Av. Javier Prado Este Nº 2175 - San Borja - Lima

Teléfono : 476-0979    ,    476-1010    ,     475-5913 (Coordinador)

1.3
Antecedentes y Base Legal
La Empresa Minera del Centro del Perú S.A. (CENTROMIN PERÚ S.A.) es una empresa íntegramente de propiedad del Estado que opera bajo el régimen previsto para las Sociedades Anónimas de la Ley de Sociedades Mercantiles, fundada sobre la base de los Activos adquiridos de la Cerro de Pasco Corporation mediante Decreto Ley 20492.

Su Ley Orgánica fue promulgada mediante Decreto Ley 21117 del 18 de marzo de 1975 y sus Estatutos mediante D.S. 019-82-EM/VM del 30 de junio de 1982. Su razón social ha sido modificada por D.S. 039-81-EM/AJ del 29 de diciembre de 1981 por Empresa Minera del Centro del Perú S.A. - CENTROMIN PERÚ S.A.

Finalidad

Son fines de la Empresa realizar todas las actividades propias de la industria minera a que se refiere la Ley General de Minería, Decreto Supremo Nº 014-92-EM, así como todas las actividades en industrias afines que coadyuven y se requieren para el quehacer minero.

Prestar servicios y arrendar bienes a favor de empresas cuya finalidad sea la generación de energía o la provisión de servicios en general.

La Empresa se dedica a la explotación y concentración de los minerales de dos yacimientos mineros, que son comercializados directamente por la Empresa a nivel nacional y al exterior: 

-
Morococha, en el Departamento de Junín.

-
Yauricocha, en el Departamento de Lima.

A partir del mes de julio de 2001, otorgó en arriendo a empresas operadoras las actividades de explotación y concentración de los minerales, quienes entregarán en venta los concentrados producidos.

Según Resolución Suprema 102-92-PCM, se incluyó a CENTROMIN PERÚ S.A. en el proceso de promoción de la inversión0 privada a que se refiere el Decreto Legislativo 674. Para el cumplimiento de dicho propósito se constituyó un Comité Especial de Privatización encargado conjuntamente con el Directorio, de llevar a cabo las medidas necesarias para privatizar la Empresa en el más breve plazo.

El 30 de setiembre de 2001 se transferirá al sector privado la subsidiaria ELECTROANDES S.A.

Las Oficinas de la Empresa están ubicadas en locales de su propiedad en la Av. Javier Prado Este 2175 - San Borja.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros ajustados por inflación, en nuevos soles y en dólares e Información Complementaria  preparados por la Empresa al 31.DIC.2001, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y disposiciones generales vigentes.

3.2 Emitir  opinión sobre los Estados Financieros Consolidados del Grupo CENTROMIN PERU S.A.​, preparados por la Empresa al 31.DIC.2001, de conformidad con la normati​va vigente.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.3 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Empresa al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001

Informe Largo

3.4 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la Empresa,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la Empresa al cumplimiento de sus objetivos y metas. Asimismo, evaluar los procedimientos de transferencia de bienes entre la unidades operativas.

3.5 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la Empresa en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía, con incidencia en las Áreas de Operaciones, Comercialización y Logística.

3.6 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.7 En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si :

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c) En la ejecución  se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva  aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la Empresa dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Se encuentran registradas como patrimonio público.

f) Verificar que las obras ejecutadas se encuentran liquidadas de acuerdo a la normativa vigente.

3.8 Evaluar los controles implantados por la Empresa respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 

3.9 Examinar el proceso de privatización de la Empresa, incidiendo en la evaluación de la fase operativa de valorización y las acciones previas a la venta.

3.10 Evaluar el estado situacional de los Procesos Judiciales iniciados por la Empresa o en contra de ella, y la contabilización de las respectivas contingencias que se deriven de ellos. 

3.11 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

Los auditores deberán desarrollar su examen dentro de los lineamientos generales que se detallan a continuación, los cuales tienen sólo carácter enunciativo más no limitativo debiendo, si los auditores lo creen conveniente realizar otras labores no precisadas y relacionadas con el examen:

a.
Verificación de los estados contables con los registros de Contabilidad, , a fin de validar la información correspondiente.

b.
Pruebas parciales y selectivas de los registros con su documentación sustentatoria en la extensión y profundidad necesarias, de acuerdo al resultado del estudio y evaluación sobre la eficacia del control interno.

c.
Confirmación directa de saldos bancarios por todo concepto y revisión de conciliaciones y pruebas subsecuentes sobre partidas pendientes.

d.
Arqueo selectivo de fondos, documentos negociables y/o valores en cartera en la oficina de Lima y en los centros mineros seleccionados.

e.
Circularización en forma selectiva de saldos por cobrar a clientes y a proveedores, reconciliando y/o aclarando discrepancias. Asimismo, Comprobación en forma selectiva de las cuentas por cobrar/pagar de la Empresa y de ésta con las empresas subsidiarias.

f.
Examen de las operaciones y registros en la comercialización de productos mineros, incidiendo en el examen de los contratos correspondientes y en la contabilización de las provisionales y finales.

g.
Revisión de los procedimientos para la toma de los inventarios, efectuando pruebas físicas que incluyan, además, las pruebas documentarias necesarias participando en los inventarios físicos que realice la Empresa.

h.
Revisión de los costos de producción en cada una de sus etapas de extracción, concentración, además, evaluación de las consistencias de los procedimientos aplicados.

i.
Pruebas de la valuación de los productos mineros que figuran en inventarios.

j. Análisis del movimiento del Activo Fijo y su Depreciación, inspección física selectiva y comprobación de la documentación que respalde las principales adquisiciones y construcciones.

k.
Revisión selectiva de la provisión para indemnización y de los adelantos a cuenta de C.T.S.

l.
Examen del Estado de Ganancias y Pérdidas mediante pruebas selectivas de documentación, comparación con cifras del año precedente, indagación e investigación de fluctuaciones de importancia.

m.
Análisis y comprobación del movimiento habido en las cuentas patrimoniales.

n.
Hacer una evaluación integral del aspecto tributario de la Empresa.

ñ.
Evaluar los sistemas de planillas NSP y Materiales SIL.

o.
Evaluar los procedimientos adoptados para trasladar los Estados Financieros de Nuevos Soles a Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.

p.
Evaluar el Programa de Adecuación y Manejo ambiental de las Unidades Operativas.

q.
Visitas a los Campamentos Mineros: Morococha y Yauricocha, a fin de evaluar su estructura de control interno.

r.
Revisión en forma selectiva de sueldos, viáticos, movilidad y facturación de seguro médico familiar.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
· Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada el 25.ENE.2002. 

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la Empresa, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
De acuerdo a lo normado por la Directiva Nº 001-2001/FONAFE y Oficio Nº 022-2001/FONAFE de fecha 24.JUL.2001, bajo ninguna circunstancia se podrá contratar con los auditores externos la entrega de los informes de auditoría en una fecha posterior al 28.FEB.2002.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe Corto e Informe Complementario en Nuevos Soles ajustados a moneda constante de acuerdo a la Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad Nº 2:   28.FEB.2002
· Informe Largo: 28.FEB.2002
· Informe Corto en Dólares estadounidenses y traducido al idioma inglés: 28.FEB.2002
· Informe de Ejecución Presupuestaria e Informe sobre partidas susceptibles de consolidación con Empresaes afines del Sector Público: 28.FEB.2002
· Informe Estados Financieros Consolidados: 28.FEB.2002
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Empresa, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/.
65,000 .00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/. 
11,700.00

----------------------
TOTAL
S/. 
76,700.00
Son : SETENTISÉIS MIL SETECIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES, A TODO COSTO.

6.
FORMA DE PAGO
La Empresa señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Empresa podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Empresa:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Empresa Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la Empresa los siguientes ejemplares:

-
Treinta (30) Ejemplares del Informe Corto e Informe Complementario en Nuevos Soles ajustados a moneda constante de conformidad con la Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad Nº2. 

-
Veinte (30) Ejemplares del Informe en Dólares estadounidense en idioma inglés.

-
Diez (10) Ejemplares del Informe sobre los Estados Financieros Consolidados del grupo CENTROMIN PERÚ S.A.

-
Veinte (20) Ejemplares del Informe Largo.

-
Diez (10) Ejemplares del Informe sobre la Ejecución Presupuestaria (Resolución de Contraloría Nº 045-94-CG) y sobre partidas susceptibles de consolidación, con Empresaes afines del Sector Público.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
La Firma Auditora que oferte sus servicios debe contar con experiencia, capacidad y reconocido prestigio en el ámbito nacional e internacional, en razón que la Empresa tiene contratos de créditos y préstamos firmados con Organismos Financieros y Bancos Internacionales.

La firma auditora se hará cargo de efectuar las auditorías de nuestras empresas subsidiarias: EGECEN S.A., Imexcallao S.A., Yauricocha S.A., cada una de estas empresas presentan sus correspondientes bases al Concurso Público de Méritos.

De otro lado, deberán acreditar las siguientes condiciones mínimas:

-
Que los socios cuenten con actividad profesional en auditoría de por lo menos diez (10) años.

-
Que el Jefe de Comisión cuente con un mínimo de cinco (05) años de experiencia en auditoría y de condición permanente mínima de tres (03) años en la firma.

-
Por lo menos el 50% del equipo auditor deberá estar conformado por personal permanente.

El equipo de trabajo propuesto deberá contar:

-
Un (01) Abogado con un mínimo de cinco (05) años de experiencia en Contratos.

· Un (01) Ingeniero de Minas o Geólogo con cinco (05) años de experiencia en empresas mineras de primer nivel.

Adicionalmente, se requiere que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

En caso de incumplimiento de estos requisitos, la propuesta será descalificada.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.
10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 08-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA
1.1
Razón Social
Empresa de Importación y Exportación Callao S.A. - IMEXCALLAO S.A.

R.U.C. : Nº  20340967161
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Av. Néstor Gambeta Nº 983 - Callao

Teléfono :  465-8396   /    Fax: 465-0838

1.3
Antecedentes y Base Legal
La Empresa de Importación y Exportación Callao S.A. - IMEXCALLAO S.A., es una empresa Estatal de Derecho Privado, subsidiaria de CENTROMIN PERU S.A., integrante de la actividad empresarial del Estado que opera bajo el régimen previsto para las sociedades anónimas en la Ley General de Sociedades.

Por R.S. 016-96-PCM de fecha 18 de enero de 1996, se ratificó el acuerdo de COPRI, conforme el cual se aprobó el nuevo plan de privatización de CENTROMIN PERU S.A. de manera fraccionada.

Por acuerdo de la COPRI de fecha 17 de abril de 1996, se autorizó al Comité Especial de Privatización de CENTROMIN PERU S.A. (CEPRI - CENTROMIN) para que de conformidad con el artículo 10 del D.Leg.674, constituya empresas subsidiarias y filiales de CENTROMIN PERU S.A.

Con Acuerdo CEPRI 04-A-96 de Sesión Nº 03-96 del 16 de enero de 1996, la CEPRI Centromin Perú acuerda entre otras la creación de IMEXCALLAO S.A.

La Junta General de Accionistas de CENTROMIN PERU S.A., en su Sesión Nº 01-96, Acuerdo Nº 03-96, de fecha 30 de mayo de 1996, aprueba, vía reorganización, la creación de empresas subsidiarias de CENTROMIN PERU S.A.

El Directorio de CENTROMIN PERU S.A. en su Sesión Nº 09-96, mediante Acuerdo Nº 034-96, autorizó la creación de la subsidiaria, que se denominará IMEXCALLAO S.A.

De acuerdo con el cronograma para privatización de IMEXCALLAO S.A. con fecha 18.MAY.2001, se convocó el Concurso Público Internacional Nº PRI-53-2001 y se puso las bases a disposición de los interesados, de no presentarse contratiempos  durante el desarrollo del proceso, el 30 de setiembre se producirá el cierre del citado concurso.

La empresa tiene por objeto principal dedicarse a la prestación en general de actividades propias del Comercio Nacional e Internacional, pudiendo realizar otras actividades afines y conexas, complementarias que directa e indirectamente fueran necesarias y convenientes, que se relacionen con su objeto social principal.

IMEXCALLAO S.A., inicialmente operará con activos fijos alquilados de propiedad de Centromin Perú S.A.; la Fuerza Laboral requerida para sus operaciones la brindará Centromin Perú S.A., la misma que se encuentra distribuida de la siguiente manera : 

- Un (01)
Jefe del Terminal de Almacenamiento  y Almacén de Metales

- Un (01) 
Jefe de Finanzas y Contabilidad

- Un (01) 
Supervisor de Contabilidad 

- Un (01) 
Supervisor de Operaciones.

- Diecisiete (17)
Personal de Operaciones.

- Nueve (09)
Asistentes de Operaciones.

- Un (01)
Supervisor Trámites Aduaneros.

- Tres (03)
Auxiliares Contables y Cobranzas.

- Dos (02)
Analistas de Sistemas y Desarrollo.

- Cuatro (04)
Mantenimiento.

- Dieciocho (17) 
Personal Operativo al Destajo.

El proceso contable se encuentra centralizado en el Callao, mediante un sistema mecanizado, a cargo de un Contador Público Colegiado, quien depende del Jefe de Finanzas y Contabilidad Callao.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros ajustados e información complementaria​, preparados por la Empresa al 31.DIC.2001, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y la normati​va vigente.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Empresa al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la Empresa,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la Empresa al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la Empresa en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía, con incidencia en las Áreas de Cobranza y Tesorería.

3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.6 En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si :

g) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

h) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

i) En la ejecución  se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

j) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva  aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la Empresa dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

k) Se encuentran registradas como patrimonio público.

l) Verificar que las obras ejecutadas se encuentran liquidadas de acuerdo a la normativa vigente.

3.7 Evaluar los controles implantados por la Empresa respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 

3.8 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

Los auditores deberán desarrollar su examen dentro de los lineamientos generales que se detallan a continuación, los cuales tienen sólo carácter enunciativo más no limitativo debiendo, si los auditores lo creen conveniente realizar otras labores no precisadas y relacionadas con el examen:

a.
Verificación de los estados contables con los registros de Contabilidad, a fin de validar la información correspondiente.

b.
Pruebas parciales y selectivas de los registros con su documentación sustentatoria en la extensión y profundidad necesarias, de acuerdo al resultado del estudio y evaluación sobre la eficacia del control interno.

c.
Confirmación directa de saldos bancarios por todo concepto y revisión de conciliaciones y pruebas subsecuentes sobre partidas pendientes.

d.
Arqueo selectivo de fondos, documentos negociables y/o valores en cartera. 

e.
Comprobación en forma selectiva de las cuentas por cobrar/pagar.

f.
Análisis y evaluación de los contratos entre nuestra empresa y la Matriz.

g.
Análisis y comprobación del movimiento habido en las cuentas patrimoniales.

h.
Hacer una evaluación integral del aspecto tributario de la empresa.

i.
Evaluación de procedimientos adoptados para trasladar los Estados Financieros de Nuevos Soles a Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
· Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a los quince (15) días útiles después de suscrito el contrato de locación de servicios profesionales. 

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la Empresa, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en los siguientes plazos:

‑ 
Informe Corto en Nuevos Soles ajustados a moneda constante, de acuerdo a la Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad Nº 2 : 28.FEB.2002  

-
Informe Corto en Dólares estadounidenses y traducido al idioma inglés : 28.FEB.2002
-
Informe para CONASEV  28.FEB.2002
-
Informes Largo: 28.FEB.2002
-
Informe de Evaluación Presupuestal: 28.FEB.2002
Las fechas de presentación podrán modificarse en estricta relación con la fecha de suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, siendo la fecha tope el 15 de Marzo del 2002.  

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Empresa, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/.
23,136 .00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/. 
  4,164.00

----------------------
TOTAL
S/. 
27,300.00
Son : VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES, A TODO COSTO.

6.
FORMA DE PAGO
La Empresa señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Empresa podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Empresa:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Empresa Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la Empresa los siguientes ejemplares:

-
Cincuenta (50) Ejemplares del Informe Corto en Nuevos Soles ajustados a moneda constante de conformidad con la resolución del Consejo Normativo de Contabilidad  Nº2.

-
Treinta (30) Ejemplares del Informe Corto en Dólares estadounidenses y traducido al idioma inglés 

-
Veinte (20) Ejemplares del Informe Largo.

-
Diez (10) Ejemplares del Informe para la CONASEV en concordancia a lo dispuesto en el Art. 83º del Reglamento de Auditoría y Certificación de Balances.

-
Diez (10) Ejemplares del Informe sobre la Ejecución Presupuestal.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
La firma auditora que oferte sus servicios debe contar con experiencia, capacidad y reconocido prestigio en el ámbito nacional.

El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Empresaes de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

De otro lado, se deberán acreditar las siguientes condiciones mínimas:

-
Que los socios cuenten con actividad profesional de por lo menos diez (10) años.

-
Que el Jefe de Comisión cuente con un mínimo de cinco (05) años de experiencia en auditoría y de condición permanente mínima de tres (03) años en la firma.

 En caso de incumplimiento de este requisito, la propuesta será descalificada.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 08-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA
1.1
Razón Social
Empresa Yauricocha S.A. Agencia de Aduana

R.U.C. : Nº  20332906241
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Av. Contralmirante Mora Nº 472, 2do. Piso - Callao

Teléfono : 465-8396   /   Fax: 465-0838

1.3
Antecedentes y Base Legal
La Empresa Yauricocha S.A. Agencia de Aduana, es una empresa Estatal de Derecho Privado, subsidiaria de CENTROMIN PERU S.A., integrante de la actividad empresarial del Estado que opera bajo el régimen previsto para las sociedades anónimas en la Ley General de Sociedades.

Por R.S. 016-96-PCM de fecha 18 de enero de 1996, se ratificó el acuerdo de COPRI, conforme el cual se aprobó el nuevo plan de privatización de CENTROMIN PERU S.A. de manera fraccionada.

Por acuerdo de la COPRI de fecha 17 de abril de 1996, se autorizó al Comité Especial de Privatización de CENTROMIN PERU S.A. (CEPRI - CENTROMIN) para que de conformidad con el artículo 10 del D.Leg.674, constituya empresas subsidiarias y filiales de CENTROMIN PERU S.A.

Con Acuerdo CEPRI 04-A-96 de Sesión Nº 03-96 del 16 de enero de 1996, la CEPRI Centromin Perú acuerda entre otras la creación de Yauricocha S.A. - Agencia de Aduana.

La Junta General de Accionistas de CENTROMIN PERU S.A., en su Sesión Nº 01-96, Acuerdo Nº 03-96, de fecha 30 de mayo de 1996, aprueba, vía reorganización, la creación de empresas subsidiarias de CENTROMIN PERU S.A.

El Directorio de CENTROMIN PERU S.A. en su Sesión Nº 20-97, mediante Acuerdo Nº 94-97, autorizó la modificación del objeto social de Yauricocha S.A. a fin de que pueda asumir la actividad de Agencia de Aduana.

La empresa tiene por objeto principal dedicarse en general a las actividades propias de Agencia de Aduana, de acuerdo a la legislación vigente.

Yauricocha S.A. Agencia de Aduana, inicialmente operará con activos fijos alquilados de propiedad de Centromin Perú S.A.; la Fuerza Laboral requerida para sus operaciones la brindará Centromin Perú S.A.

El proceso contable se encuentra centralizado en el Callao, mediante un sistema contable computarizado, a cargo de un Contador Público Colegiado, quien depende del Jefe de Finanzas y Contabilidad Callao.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros ajustados e información complementaria, preparados por la Empresa al 31.DIC.2001, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y disposiciones generales vigentes.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Empresa al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la Empresa,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la Empresa al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la Empresa en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía, con incidencia en las Áreas de Cobranza y Tesorería.

3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.6 En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si :

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c) En la ejecución  se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva  aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la Empresa dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Se encuentran registradas como patrimonio público.

f) Verificar que las obras ejecutadas se encuentran liquidadas de acuerdo a la normativa vigente.

3.7 Evaluar los controles implantados por la Empresa respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 

3.8 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

Los auditores deberán desarrollar su examen dentro de los lineamientos generales que se detallan a continuación, los cuales tienen sólo carácter enunciativo más no limitativo debiendo, si los auditores lo creen conveniente realizar otras labores no precisadas y relacionadas con el examen:

a.
Verificación de los estados contables con los registros de Contabilidad, a fin de validar la información correspondiente.

b.
Pruebas parciales y selectivas de los registros con su documentación sustentatoria en la extensión y profundidad necesarias, de acuerdo al resultado del estudio y evaluación sobre la eficacia del control interno.

c.
Confirmación directa de saldos bancarios por todo concepto y revisión de conciliaciones y pruebas subsecuentes sobre partidas pendientes.

d.
Arqueo selectivo de fondos, documentos negociables y/o valores en cartera. 

e.
Comprobación en forma selectiva de las cuentas por cobrar/pagar.

f.
Análisis y evaluación de los contratos entre nuestra empresa y la Matriz.

g.
Análisis y comprobación del movimiento habido en las cuentas patrimoniales.

h.
Hacer una evaluación integral del aspecto tributario de la empresa.

i. Evaluación de procedimientos adoptados para trasladar los Estados Financieros de Nuevos Soles a Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
· Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a los 15 días útiles después de suscrito el contrato de locación de servicios profesionales. 

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la Empresa, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
De acuerdo a lo normado por la Directiva Nº 001-2001/FONAFE y Oficio Nº 022-2001/FONAFE de fecha 24.JUL.2001, bajo ninguna circunstancia se podrá contratar con los auditores externos la entrega de los informes de auditoría en una fecha posterior al 28.FEB.2002.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe Corto en Nuevos Soles ajustados a moneda constante de acuerdo a la Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad Nº 2:   28.FEB.2002
· Informe Corto en Dólares estadounidenses y traducido al idioma inglés: 28.FEB.2002
· Informe para CONASEV: 28.FEB.2002
· Informe Largo: 28.FEB.2002
· Informe de Evaluación Presupuestaria: 28.FEB.2002
Las fechas de presentación podrán modificarse en estricta relación con la fecha de suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, siendo la fecha tope el 15.MAR.2002.  

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Empresa, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/.
8,475 .00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/. 
1,525.00

-------------------
TOTAL
S/. 
10,000.00
Son : DIEZ MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES, A TODO COSTO.

6.
FORMA DE PAGO
La Empresa señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Empresa podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Empresa:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Empresa Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la Empresa los siguientes ejemplares:

-
Cincuenta (50) Ejemplares del Informe Corto en Nuevos Soles ajustados a moneda constante de conformidad con la resolución del Consejo Normativo de Contabilidad Nº 2.

-
Treinta (30) Ejemplares del Informe Corto en Dólares estadounidenses y traducido al idioma inglés 

-
Veinte (20) Ejemplares del Informe Largo.

-
Diez (10) Ejemplares del Informe para la CONASEV en concordancia a lo dispuesto en el Art. 83 del Reglamento de Auditoría y Certificación de Balances.

-
Diez (10) Ejemplares del Informe sobre la Ejecución Presupuestal.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
La Firma Auditora que oferte sus servicios debe contar con experiencia, capacidad y reconocido prestigio en el ámbito nacional.

El equipo de auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría en Empresaes de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el jefe del Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

De otro lado, se deberán acreditar las siguientes condiciones mínimas:

-
Que los socios cuenten con actividad profesional en auditoría de por lo menos diez (10) años.

-
Que el Jefe de Comisión cuente con un mínimo de cinco (05) años de experiencia en auditoría y de condición permanente mínima de tres (03) años en la firma.

En caso de incumplimiento de estos requisitos, la propuesta será descalificada.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.
10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 08-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA
1.1
Razón Social
Empresa de Generación de Energía Eléctrica del Centro S.A. - EGECEN S.A.

R.U.C. : Nº  20334403328
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Calle morelli Nº 109 - 2do. Piso - San Borja - Lima

Teléfono : 476-9767   /   Fax: 225-6977

1.3
Antecedentes y Base Legal
La Empresa de Generación de Energía Eléctrica del Centro S.A. - EGECEN S.A. es una empresa subsidiaria de CENTROMIN PERU S.A., integrante de la actividad empresarial del Estado que opera bajo el régimen previsto para las sociedades anónimas en la Ley General de Sociedades.

Por R.S. 016-96-PCM de fecha 18 de enero de 1996, se ratificó el acuerdo de COPRI, conforme el cual se aprobó el nuevo plan de privatización de CENTROMIN PERU S.A. de manera fraccionada.

Por acuerdo de la COPRI de fecha 17 de abril de 1996, se autorizó al Comité Especial de Privatización de CENTROMIN PERU S.A. (CEPRI - CENTROMIN) para que de conformidad con el artículo 10 del D.Leg.674, constituya empresas subsidiarias y filiales de CENTROMIN PERU S.A.

La Junta General de Accionistas de CENTROMIN PERU S.A., en su Sesión Nº 01-96, Acuerdo Nº 03-96, de fecha 30 de mayo de 1996, aprueba, vía reorganización, la creación de empresas subsidiarias de CENTROMIN PERU S.A.

El Directorio de CENTROMIN PERU S.A. en su Sesión Nº 09-96, mediante Acuerdo Nº 034-96, autorizó la creación de la subsidiaria, denominada EGECEN S.A. para que se encargue de administrar la construcción del nuevo Proyecto de la Central Hidroeléctrica YUNCAN, en la misma cuenca hidrográfica donde se localiza el Sistema Eléctrico de CENTROMIN PERU S.A.

EGECEN S.A. quedó inscrita en la ficha 131639, Asiento 1º del Registro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Lima.

Mediante Decreto de Urgencia Nº 081-96 de fecha 10 de octubre de 1996, se autoriza a EGECEN S.A. a asumir la administración y ejecución del Proyecto Central Hidroeléctrica Yuncán (Paucartambo II) de 130 MW.

Adicionalmente, el Directorio de CENTROMIN PERÚ S.A. autorizó la creación de la subsidiaria denominada ELECTROANDES S.A. a la que se le encargó la operación y administración del sistema eléctrico de CENTROMIN PERÚ S.A.

El sistema eléctrico de CENTROMIN PERÚ S.A. estaba conformado por cuatro centrales de generación, con una potencia instalada de 183.4 MW, cuyas fuentes de recursos hidráulicos abarcan tres cuencas hidrográficas sobre las que se han construido diversas obras de captación y almacenamiento.  El sistema comprendía además aproximadamente 845 Km. de líneas de transmisión a tensiones iguales o mayores a 50KV; 767,2 MVA de potencia instalada en subestaciones de transformación; y un centro de control computarizado.

Mediante el Acuerdo Nº 12-2000 del CEPRI Centromin Peru S.A. del 07.MAR.2000 se acordó que, por razones administrativas y económicas, EGECEN S.A. opere también el sistema eléctrico de CENTROMIN PERÚ S.A., situación que persistió de marzo del 2000 al 28 de febrero del 2001, fecha en que EGECEN S.A. vuelve a ocuparse solamente de la construcción del Proyecto de la C.H. YUNCAN y ELECTROANDES S.A. retoma la operación y administración del sistema eléctrico de CENTROMIN PERÚ S.A., reformulándose los respectivos Presupuestos.

EGECEN S.A.  tiene por objeto principal dedicarse a las actividades propias de la generación y comercialización de energía eléctrica dentro del área de su concesión, pudiendo realizar todos los actos y operaciones civiles, industriales, comerciales y de cualquier otra índole que se relacionen con su objeto social principal.

Por el Decreto de Urgencia Nº 081-96 de fecha 10 de octubre de 1996, se autoriza a EGECEN S.A. a asumir la administración y ejecución del Proyecto Central Hidroeléctrica Yuncán (Paucartambo II) de 130 MW.

Por D.S. 130-96-EF del 27 de diciembre de 1996, se aprueba la operación de endeudamiento externo hasta por un monto de Y 33 000 000 000.00 (treinta y tres mil millones y 00/100 Yenes Japoneses) acordado entre la República del Perú y The Overseas Economic Corporation Fund - OECF del Japón, mediante Contrato de Préstamo P-14 suscrito el 24 de setiembre de 1996, destinada a financiar el Proyecto C.H. Yuncán. Este préstamo será cancelado en un plazo de 25 años, a una tasa del 2.7% anual y una comisión del 0.1% sobre los montos desembolsados. En este mismo Decreto Supremo se señala que la Unidad Ejecutora de este proyecto será el Ministerio de Energía y Minas, a través de EGECEN S.A.

Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, según R.M.069-97-EF/75 de fecha 07 de mayo de 1997, se aprobó el convenio de traspaso de recursos suscrito entre el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Energía y Minas y EGECEN S.A.

El proceso contable de EGECEN S.A. se encuentra centralizado en Lima, mediante un sistema mecanizado.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros Ajustados e información complementaria preparados por la Empresa al 31.DIC.2001, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y disposiciones generales vigentes.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Empresa al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la Empresa,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la Empresa al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la Empresa en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía, con incidencia en las Áreas de Obras y Tesorería.

3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.6 En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si :

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c) En la ejecución  se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva  aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la Empresa dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Se encuentran registradas como patrimonio público.

f) Verificar que las obras ejecutadas se encuentran liquidadas de acuerdo a la normativa vigente.

3.7 Evaluar los controles implantados por la Empresa respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 

3.8 Evaluar la situación de los Procesos Judiciales y Arbitrales, y la contabilización de las respectivas contingencias.

3.9 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

Los auditores deberán desarrollar su examen dentro de los lineamientos generales que se detallan a continuación, los cuales tienen sólo carácter enunciativo más no limitativo debiendo, si los auditores lo creen conveniente realizar otras labores no precisadas y relacionadas con el examen:

a.
Verificación de los estados contables con los registros de Contabilidad, a fin de validar la información correspondiente.

b.
Pruebas parciales y selectivas de los registros con su documentación sustentatoria en la extensión y profundidad necesarias, de acuerdo al resultado del estudio y evaluación sobre la eficacia del control interno.

c.
Confirmación directa de saldos bancarios por todo concepto y revisión de conciliaciones y pruebas subsecuentes sobre partidas pendientes.

d.
Arqueo selectivo de fondos, documentos negociables y/o valores en cartera. 

e.
Revisión de los gastos de inversión y evaluación de las consistencias de los procedimientos aplicados.

f.
Análisis del movimiento del Activo Fijo y de su depreciación, inspección física selectiva y comprobación de la documentación que respalde las principales adquisiciones y construcciones.

g.
Comprobación en forma selectiva de las cuentas por cobrar/pagar.

h.
Análisis y comprobación del movimiento habido en las cuentas patrimoniales.

i.
Examen de las operaciones y registros en la comercialización de energía, incidiendo en la revisión de los contratos correspondientes.

j.
Revisión de los costos de generación de energía y transmisión, de la consistencia en los procedimientos aplicados.

k.
Hacer una evaluación integral del aspecto tributario de la empresa.

l.
Evaluación de procedimientos adoptados para trasladar los Estados Financieros de Nuevos Soles a Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.

m. Análisis y comprobación de partidas susceptibles de consolidación con las Empresaes afines del sector Público.

n. Evaluar el Programa de Adecuación y Manejo ambiental de la empresa.

o. Visitas selectivas a las Centrales Hidroeléctricas, a fin de evaluar su estructura de control interno.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
· Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada el 14.ENE.2002. 

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la Empresa, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe Corto en Nuevos Soles ajustados a moneda constante de acuerdo a la Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad Nº 2:   26.FEB.2002
· Informe Corto en Dólares estadounidenses y traducido al idioma inglés: 26.FEB.2002
· Informe Largo e Informe sobre partidas susceptibles de consolidación con Empresas afines al Sector Público : 26.FEB.2002
· Informe de Evaluación Presupuestaria: 26.FEB.2002
Las fechas de presentación podrán modificarse en estricta relación con la fecha de suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, siendo la fecha tope el 09.MAR.2002.  

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Empresa, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/.
35,593 .00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/. 
  6,407.00

---------------------
TOTAL
S/. 
42,000.00
Son : CUARENTIDOS MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES, A TODO COSTO.

6.
FORMA DE PAGO
La Empresa señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Empresa podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Empresa:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Empresa Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la Empresa los siguientes ejemplares:

-
Treinta (30) Ejemplares del Informe Corto en Nuevos Soles ajustados a moneda constante de conformidad con la resolución del Consejo Normativo de Contabilidad Nº 2.

-
Veinticinco (25) Ejemplares del Informe Corto en Dólares estadounidenses y traducidos al idioma inglés. 

-
Veinticinco (25) Ejemplares del Informe Largo e Informe sobre Partidas susceptibles de consolidación con Empresaes afines del Sector Público.

-
Quince  (15) Ejemplares del Informe sobre la Ejecución Presupuestal.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
La Firma Auditora que oferte sus servicios debe contar con experiencia, capacidad y reconocido prestigio en el ámbito nacional.

El equipo de auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría en Empresaes de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el jefe del Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

De otro lado, se deberán acreditar las siguientes condiciones mínimas:

-
Que los socios cuenten con actividad profesional en auditoría de por lo menos diez (10) años.

· Que el Jefe de Comisión cuente con un mínimo de cinco (05) años de experiencia en auditoría y de condición permanente mínima de tres (03) años en la Sociedad.

Asimismo, el equipo de trabajo propuesto debe contar con:

· Un (01) ingeniero electricista o mecánico electricista con 05 años de experiencia en empresas eléctricas de primer nivel.

En caso de incumplimiento de estos requisitos, la propuesta será descalificada.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.
10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.
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